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DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H.  
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
P R E S E N T E. 
 

 

Alfredo Anaya Orozco, Diputado Integrante del Grupo Parlamentario 

Partido Verde Ecologista de México, de esta LXXVI Legislatura del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad a lo establecido por los artículos 

36 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo;18 de la ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacan de Ocampo; y  8º fracción II, 50, 234, y 235 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; que en 

conjunto presento con el con el MTRO. Edgar Enrique Morelos Sierra, profesional 

especializado en Derechos Humanos, con el debido respeto me permito solicitar 

sea incluida en la próxima sesión ordinaria de Pleno para su lectura y turno a la 

comisión correspondiente la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO por el que se reforman las fracciones XX, XXI, y se adiciona la fracción 

XXII al Artículo 10; asi como la adicion del  Capítulo VI Bis, y los artículos 28 Bis, 28 

Ter, 28 Quáter, 28 Quinquies, y 28 Sexies, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden; todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Michoacán de Ocampoo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La infancia y la adolescencia representan etapas fundamentales para el desarrollo 

físico, emocional, social y cognitivo de las personas. Son etapas de mayor 
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vulnerabilidad, así como de mayor plasticidad y posibilidad de crecimiento; por ende, 

requieren garantías plenas de derechos, protección y cuidado integral. El Estado 

tiene la obligación ineludible de garantizar que niñas, niños y adolescentes, 

especialmente aquellos que se encuentren bajo su tutela o cuidado temporal, 

reciban atención digna, segura y profesional. 

 

En el Estado de Michoacán de Ocampo, aún existen vacíos y lagunas jurídicas que 

limitan la atención homogénea y reglamentada de niños, niñas y adolescentes 

cuando se encuentran bajo custodia estatal, ya sea en contextos de resguardo en 

instituciones educativas, centros de salud, casas hogares, albergues temporales o 

cualquier otra modalidad de atención que implique responsabilidad del Estado. 

 

La presente iniciativa tiene como propósito fortalecer el marco jurídico estatal para 

garantizar el derecho humano al cuidado digno e integral de niñas, niños y 

adolescentes mientras se encuentren bajo tutela o responsabilidad del Estado, 

mediante la adición de principios, obligaciones institucionales y mecanismos de 

supervisión que aseguren su bienestar, desarrollo integral y dignidad humana. 

 

 1. Derecho humano al cuidado integral. La Convención sobre los 

Derechos del Niño (CDN), ratificada por México, reconoce que toda niña, niño y 

adolescente debe crecer en un entorno seguro que garantice su bienestar 

emocional, social y físico. En este sentido, el Estado, como garante último de estos 

derechos, debe asegurar que ninguna circunstancia sea educativa, de salud, de 

protección o de emergencia, menoscabe la atención debida a la infancia. 

 2. Responsabilidad estatal ante situaciones de tutela. Existen situaciones 

donde niñas, niños o adolescentes quedan bajo responsabilidad temporal del 
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Estado: en casos de abandono, emergencia familiar, internamiento hospitalario, 

desastres naturales, o cuando requieren atención especializada. En todos estos 

casos, la ausencia de lineamientos claros pone en riesgo su integridad y derechos. 

 3. El deber de cuidado, debe concebirse desde un enfoque de género, 

intercultural e interseccional a través de un modelo solidario y corresponsable entre 

familia, estado, comunidad y sector privado para la protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 4. Casos prácticos de vulneración. Informes de organismos nacionales e 

internacionales han documentado deficiencias en la atención a niños, niñas y 

adolescentes en casas hogares, albergues temporales o bajo medidas de 

protección que dejan vacíos en la supervisión y atención profesional, derivando en 

afectaciones al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. 

 5. Necesidad de armonización normativa. La reforma propuesta 

contribuye a armonizar la legislación estatal con los estándares internacionales de 

derechos humanos y con la legislación federal en materia de protección de la 

infancia, específicamente para atender situaciones de tutela estatal. 

 

Objetivo general, de esta reforma es: garantizar el derecho humano al cuidado 

integral de niñas, niños y adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo 

durante su estancia bajo tutela o cuidado temporal del Estado. 

 

Objetivos específicos, son: 

 1. Establecer principios rectores que orienten el cuidado estatal de niños, 

niñas y adolescentes. 

 2. Determinar obligaciones claras para las instituciones públicas y 

privadas que asuman cuidado temporal bajo responsabilidad estatal. 
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 3. Incorporar mecanismos de supervisión, rendición de cuentas y 

evaluación de calidad del cuidado brindado. 

 4. Promover la participación activa de los sectores de la sociedad, 

incluyendo familia, estado, comunidad y sector privado en la provisión de cuidados.  

5. Asegurar recursos humanos capacitados y entornos seguros que respeten 

la dignidad, libertad, integridad y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 

 

La implementación de esta iniciativa permitirá: 

 

– Un tratamiento homogéneo y respetuoso de los derechos de la infancia y 

adolescencia en contextos de tutela estatal. 

– La profesionalización de las instancias que brindan el servicio de cuidado para 

niñas, niños y adolescentes. 

– La reducción de riesgos psicoemocionales y físicos para las niñas, niños y 

adolescentes en el esquema de cuidados que les brinde la familia, estado, 

comunidad y el sector privado. 

– Una cultura institucional orientada a priorizar el interés superior de niños, niñas y 

adolescentes en toda circunstancia. 

Hechas las anteriores precisiones y con fundamento en los artículos 36 fracción II, 

37, 44 fracciones I y XXXIV de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 18 de la ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 

del Estado de Michoacan de Ocampo; y 8 fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, es que 

sometemos a consideración del Pleno el siguiente proyecto de: 
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DECRETO 

ÚNICO. Se reforman las fracciones XX, XXI, y se adiciona la fracción XXII al Artículo 
10; asi como la adicion del  Capítulo VI Bis, y los artículos 28 Bis, 28 Ter, 28 Quáter, 
28 Quinquies, y 28 Sexies, recorriéndose los subsecuentes en su orden; todos de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para quedar como sigue: 
 

. . . 

Artículo 10. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

XXII. a la XIX. … 

XX. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones;  
 
XXI. Derecho al cuidado integral, digno, seguro y profesional; y, 
 
XXII. A una vida digna. 
 
… 

. . .  

 

CAPÍTULO VI BIS 
 

DERECHO AL CUIDADO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
 

Artículo 28 Bis. Toda niña, niño y adolescente tiene el derecho de acceso a un 
cuidado integral, digno, seguro y profesional cuando se encuentre bajo tutela del 
Estado, o de particulares que actúan con aquiescencia o permiso de éste, en 
cualquier contexto en el que se asuma la responsabilidad de su atención temporal, 
incluyendo, pero no limitado a: 
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I. Instituciones educativas públicas o privadas;  
II. Centros hospitalarios o servicios de salud;  
III. Casas hogares, albergues temporales o centros de protección;  
IV. Centros de atención especializada o medidas sustitutivas; y,  
V. Cualquier otra modalidad de cuidado en la que el Estado, o particulares 

que actúen bajo su aquiescencia o permiso por ley o mandato judicial, 
asuman su custodia temporal. 

Artículo 28 Ter. El derecho al cuidado será protegido por personas o instituciones 
en las siguientes modalidades: 

I. Pública, cuando el financiamiento y administración con el que funciona se 
otorga por el Estado o los municipios o a través de sus instituciones;  

II. Privada, cuando su creación, financiamiento, administración y operación 
corresponde a la iniciativa privada; 

III. Comunitaria, cuando su creación, financiamiento, operación y administración 
corresponde a particulares, colectivos, comunidades y organizaciones sin 
fines de lucro; y,  

IV. Mixta, cuando hay presencia de al menos dos de las anteriores modalidades. 

 
Artículo 28 Quáter. El cuidado integral de niñas, niños y adolescentes, en 
cualquiera de sus modalidades, debe garantizar: 
 

I. Su integridad física, emocional, mental y psicológica;  
II. Alimentación adecuada y suficiente;  
III. Atención médica, farmacológica y de rehabilitación cuando sea necesaria;  
IV. Accesibilidad para asegurar su acceso en igualdad de condiciones, a la 

satisfacción de sus necesidades tanto implícitas como explícitas;  
V. Acompañamiento educativo y desarrollo de habilidades;  
VI. Espacios seguros que respeten su privacidad, dignidad y crecimiento;  
VII. Protección frente a toda forma de violencia, abuso, negligencia o maltrato;  
VIII. La participación y opinión de la niña, niño o adolescente, conforme a su 

edad y madurez, en decisiones que afecten su cuidado; y,  
IX. La Implementación de protocolos al ingreso, y egreso de niños, niñas y 

adolescentes bajo su tutela.  
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Artículo 28 Quinquies. El Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en coordinación con las áreas del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, por sí y a través de sus homólogos municipales, serán los 
responsables de la supervisión en el cumplimiento de las presentes disposiciones y 
podrán realizar visitas de verificación, así como a solicitar la colaboración de las 
autoridades que consideren competentes para alcanzar dicho objetivo. 
 
Artículo 28 Sexies. En incumplimiento a las presentes disposiciones será 
investigado y sancionado de conformidad a las normas y por las autoridades 
competentes en cada una de las materias que resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
 
SEGUNDO. El Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes y el Titular del Poder Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor de 
180 días hábiles deberán adecuar los reglamentos que resulten aplicables, así como 
emitir los lineamientos y protocolos conducentes.  
 
TERCERO. Las autoridades competentes deberán actualizar sus programas y 
presupuestos para garantizar recursos humanos, materiales y financieros 
suficientes para la implementación del presente Decreto. 

Palacio del Poder Legislativo; a la fecha de su presentación. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

LIC. ALFREDO ANAYA OROZCO  
DIPUTADO LOCAL DISTRITO 04 JIQUILPAN 

MTRO. EDGAR ENRIQUE MORELOS SIERRA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN DERECHOS 

HUMANOS 

 


